
               
Dirección General de Infraestructuras Judiciales. 
CONSEJERÍA JUSTICIA  

Comunidad de Madrid                     

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIO DENOMINADO “DIRECCIÓN 
FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN DE LA SEDE 
JUDICIAL DE LA AVENIDA JUAN CARLOS I DE GETAFE”.  
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 
características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 
 
El presente contrato acompaña a la obra de ampliación de  la sede judicial localizada en la Avda. de Juan 
Carlos I s/n, en el llamado Sector III de Getafe que responde a las necesidades y a los parámetros de 
calidad actuales comprendidos dentro de la línea de actuación de la Dirección General de 
Infraestructuras Judiciales. Se va a construir un nuevo edificio destinado a sedes de juzgados  
aprovechando la edificabilidad remanente de la parcela en la que se encuentra la actual sede judicial, 
incluyendo su conexión con la misma. 
  
Es necesaria la construcción del nuevo edificio para aumentar el espacio destinado a los juzgados y 
reunir en un mismo edificio los juzgados existentes ya que actualmente se encuentran en espacios 
diferentes. 
  
Se considera absolutamente imprescindible la contratación de la dirección facultativa y el estudio de 
seguridad y salud para poder tramitar la licitación del referido contrato de obras 

El importe del proyecto asciende a 344.357,98 € (IVA incluido) y será llevado a cabo en un plazo de 
dieciocho meses. 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES 
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